
Expediente número: 012CM.25

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL EXPEDIENTE SERVICIO  DE  ASISTENCIA A 
DETERMINADOS EVENTOS QUE SE DESARROLLARÁN EN EL MARCO DEL CARNAVAL 
ROMANO DE MÉRIDA, ANUALIDAD 2025 

Asunto: Convocatoria mesa contratación para apertura archivo electrónico 

Fecha y hora de celebración : 21/02/2025 a las 11:15 horas

Lugar de celebración: Sala de Reuniones Sección de Contratación, segunda planta edificio 
Plaza de España, 1.
 
Asistentes
PRESIDENTA : Dña. Carmen de Sande Galán, La Jefa de Sección de Contratación y Patrimonio, 
SECRETARIO:  Dña   M.ª  Nuria  Sánchez  Villa,  funcionaria  de  la  sección  de  Contratación  y 
Patrimonio 
VOCALES

 D. Francisco Javier González Sánchez. El Interventor General, 
 Dña. Eva M.ª Corrales . Asesoría Jurídica
 Dña. Mariola Orrego Torres. Asesora jurídica de contratación.
 D. Mario Hernández Maquirriain, Técnico Municipal

Orden del día:

PUNTO UNO: Aprobación del acta de la sesión anterior.
PUNTO DOS:  Valoración  de los informe emitidos :  lote 1 comité de expertos y  lote 2 vocal  
técnico
PUNTO TRES : Apertura Archivo Electrónico C,si procede.

Se Expone

Por la secretaria se da cuenta a los miembros asistentes de la mesa del  acta de la 
sesión anterior, los cuales se dan por enterados del contenido de la misma.

Seguidamente  se trae a la mesa informe de valoración de la oferta técnica contenida en  
el archivo B de los licitadores admitidos

Lote 1, suscrito por los miembros del comité.  que emite la siguiente propuesta:  

CRITERIOS NO MATEMÁTICOS PUNTUACIÓN

Organización del trabajo 27

Metodología Adaptada y capacidad 16

Procedimiento  de  coordinación  con  los  servicios 
Municipales 

4

Total 47

Se adjunta informe completo como ANEXO 1

Lote 2, suscrito por el vocal técnico, que emite la siguiente propuesta:

CRITERIOS NO MATEMÁTICOS PUNTUACIÓN

Firmado por: MARIA NURIA SANCHEZ VILLA
Cargo: Sección de Contrataciones
Fecha: 21-02-2025 12:51:05

Firmado por: CARMEN DE SANDE GALAN
Cargo: Jefe de Sección
Fecha: 21-02-2025 12:54:56

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
https://licitacion.merida.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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Incremento de medios técnicos de sonirización 12,5

Incremento  de  medios  técnicos  de  iluminación  y 
audiovisuales

12,5

Total 25 PUNTOS

Se adjunta informe completo como ANEXO 2

Seguidamente  y  previa  identificación  de  la   presidenta  y  secretaria  se  procede  al  
descifrado y apertura del archivo electrónico C

ENTIDADES LOTES OFERTA ECONÓMICA

ESPINOSA  BARRERO, 
DIEGO (***966***) 

LOTE 1 92.565,00€ ( 76.500,00€ + 16.065,00€)

MONTERO  PARRA 
INDALECIO (***639***)

LOTE 2 26.499,00€ ( 21.900,00€ + 4.599,00€)

Tras  la  apertura  de  las  oferta  económicas,  por  parte  de  la  asesora  jurídica  de 
contrataciones, se suscita la duda de que si en el caso de quedar algún premio desierto porque 
no se presente nadie al  concurso o que el  jurado acuerde no otorgarlo,  si  ese dinero se lo 
quedaría el licitador. Toma la palabra el interventor municipal para manifestar que atendiendo al  
objeto de contrato en el se materializa el servicio, en caso de decretarse desierto algún premio,  
no  procede  que  se  quede  el  importe  del  mismo  ya  que  no  es  parte  de  la  retribución  del  
concesionario. El interventor municipal solicita  que se comunique al responsable de contrato 
este punto. 

Vista la documentación presentada por el licitador, la mesa adopta por unanimidad los 
siguientes ACUERDOS:

 
PRIMERO: Aprobar el acta de la sesión anterior.

SEGUNDO: Dar por válido el informe emitido por el comité de expertos  del Lote 1 y  
otorgar  una  puntuación  de  47  puntos  al  licitador  ESPINOSA  BARRERO,  DIEGO 
(***966***).

TERCERO: Dar por válido el informe emitido por el vocal técnico  del Lote 2 y otorgar 
una puntuación de 25 puntos a  el licitador  MONTERO PARRA INDALECIO (***639***)

CUARTO:  Dar  traslado de la oferta  económica  contenida en el archivo C   al técnico 
vocal  para que emita informe de valoración.

QUINTO:  Publicar la presente acta en PCSP y Portal de Licitación, condicionada a su 
aprobación en posterior sesión.

Sin más que añadir, por la presidenta se levanta la sesión.

Yo, como secretaria, certifico con el visto bueno de la presidenta.

Firmado por: MARIA NURIA SANCHEZ VILLA
Cargo: Sección de Contrataciones
Fecha: 21-02-2025 12:51:05

Firmado por: CARMEN DE SANDE GALAN
Cargo: Jefe de Sección
Fecha: 21-02-2025 12:54:56

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
https://licitacion.merida.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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